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Recurso de contrafuero contra
el salario mínimo

MALAGA, 29. (EUROPA PRESS.j—La propuesta de pre-
sentar recurso de contrafuero contra al decreto que estable-
ce el salario mínimo en 156 pesetas, por entender que con-
traviene el Fuero de los Españoles, que determina que. el
salario será suficiente para que el trabajador y su familia
tengan una vida moral y digna, 'ha sido uno de los acuerdos
aprobados por unanimidad por lá comisión permanente del
Consejo Provincial de Trabajadores de Málaga, reunida ayer

También se expresó la dis-
conformidad de¡ Consejo por
el retraso en la discusión en
las Cortes de la nueva ley de
Seguridad Social, la citada co-
misión se pronnució por la
necesidad de la pronta aplica-
ción de las mejoras que se con-
tienen en dicha ley y espe-
cialmente, la ,que trata de la
revalorización de las pensio-
nes que, en ningún caso —se
dijo—, deben quedar por de-
bajo del salario mínimo vigen-
te.

Igualmente, la presidencia
del Consejo dio cuenta del ex-
pediente de crisis presentado
por la sociedád anónima Vera,
que pretende 'cerrar su facto-
ría ¿e Málaga, con el consi-
guiente -despido de 345 traba-
jadores.- El Consejo se mani-
festó en contra dé dicho cie-
rre y sé solidarizó con la re-
presentación" sociál de la ci-
tada fábrica, va que entiende
que una reconversión sería lo
procedente.

Finalmente, la Permanente
consideró oportuno solicitar de
las autoridades laborales que
sean aceptadas, en su totali-
dad, las peticiones de la re-
presentación social en el con-
venio del comercio textil, cu-
yas negociaciones han fraca-
sado hasta el momento y por
cuya ruptura se produjo re-
cientemente una manifesta-
ción de trabajadores en las
calles céntricas de Málaga.


